
Sábado 4 de Julio. Año de 1863. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A I . 

lis leyes, ó rdenes y anunc ios que hayan de in-
r l a r > e e í i los BOLBTJNES OFICIALES s e b a n i i e mandar 

íj(;ef(> Político respect ivo , jior cuyo conduc to se pa-
MMá los E d i l o c s de log mencionados periódicos. 

(%al orden de ü de abril de 1839J. 

S i ; P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SIÍSCHICION.—fin esta capi ta l , llevado á domicil io, 10 r s . mensuales 
an t ic ipados ; fuera de ella 14 r s . al mes ; 30 el t r imes t r e ; 72 el s emes t r e , y W4 
por un año .—Se admi ten susc i ic iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo , n ú m e r o i>9, ba jo .—Fuera de «sla capital , d i rec ta 
m e n t e por medio de car ta al Edi tor , con inclusión del importe del t iempo del abono 
en sel los .—Un número sue l to 10 cua r tos . 

A H \ E » T E N Í : I v EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autor idades , escepto Ia5 
que sean á instancia de parle no pobre , so inser taran 
oficialmente: as imismo cualquier anuncio concer
n ien te al servicio, nac iona l , que dimane J e las 
m i s m a s ; p e r o los de in terés par t icu lar ,pagarán s u 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PAUTE OFICIAL. 

PlíHSlUKNCIA DEL CONSEJO DE Ml-
N I S T l l O S . 

jj. M. la Reina (O. D. G.) y su au
gusta real familia continúan en eslacórle, 
lio novedad-en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS.' 

\ cago IÍII nombrar Director general 
di- üil.ihiluiad do la Hacienda públicaá 
don fetébar} Martínez, segundo Gefe Te-
ut'dor de libros de la misma Dirección. 

¡jadeen Palacioá voinliscjsde junio 
de iuil ochocientos sesenta y tros.—Esta 
nibiücado de la Real mano.—El Ministro 

liacicmla, José de Sierra. 

Vengo c.n nombrar segundo Gefe Te-
fedQr de l ibros de la Dirección general de 
wDDbilidad de la Hacienda publica, con 
S categoría de (Jefe de Administración de 
Reducíase, cuya plaza resul ta vacante 
P°r promoción do don Esteban Martínez, 
•MRafaél Cabezas y Monlemayor, que 
N de tercera en la misma Dirección. 

Dado en Palacio á veintiséis de junio 
^fjil ochocien os sesenta y tres.—Está 
picado de la Real mano.—El Ministro 
11,1 Macieudaj; José de Sierra. 

Vengo en nombrar para la ultima 
p z& de Gefe de Administración de 
J. r (*i'a c l a s e , que resulta vacante en la 
' ion general de Contabilidad de la 

jacieiülu pijblica por promoción de don 
¡pdl Cabezas, á don J o a q u í n Gauche y 

Ul*an Gefe de .Negociado de primera 
!as(5> el mas antiano de la mi$ma DireC-^i, . ° 

(, &ado en Palacio á veintiséis de junio 
' ri>,l ochocientos sesenta y tres.—Está 
d i / l : a t i o d e l i l ^eal mano.—El Ministro 

l l l l ,i ' ' i ida, José de-Sierra 

. .. 
d J r n í ° <í> nombrar Director general 
¿ , l e s o r o público á don José Gomolez 

segundo Gefe del mismo depar
to. 
do en Palacio á veintiséis de junio 

de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, José de Sierra. 

Vengo cu nombrar (Jefe de Adminis
tración de segunda clase, con deslino á 
servir la plaza de segundo Gefe de la 
Dirección general del Tesoro público, á 
don Ignacio Suarez Incláu, Oficial quinto 
del Ministerio de Hacienda. 

Dado en I alacio á veintiséis de junio 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Esta 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, José de Sierra. 

Resultando vacante la plaza de Olicial 
(¡tiinlo del Ministerio de Hacienda, 

Vengo en concederlos ascensos de nú 
mero á los que ocupan las de sesto y sé
timo, y en nombrar para esta última con 
ta categoría de Gefe de Administra- ion de 
tercera clase, á don Fernando Fernandez, 
que lo es de cuarta en la Dirección gene
ral de Contribuciones. 

Dado en Palacio á veintiséis de junio 
de mil ochocientos seseula y tres.—Está 
rubricado déla Real mano.'—El Ministro 
de Hacienda, José de Sierra. 

.Madrid 1.° de julio de 1865.—El Se
cretario general, José Emilio de Santos. 

Vengo en nombrar Gefe de Adminis
tración de tercera clase con deslino á la 
Dirección general del Tesoro público, cuya 
plaza resulta vacante por promoción de 
donGabril Secades, ádon José MaríaTor-
rijos, Gefe de Negociado de primera clase, 
el mas antiguo de la misma Dirección. 

Dado en Palacio á veintiséis de junio 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El .Ministro 
de ílacienda, José de Sierra. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

U N T A UENKHAL DE ESTADÍSTICA. 

Secretaria. 

El dia 5 del corriente, alas doce de la 
mañana y en el local que ocupa esta se
cretaria, tendrán lugar los ejercicios teó
ricos para proveer dos plazas de auxilia
res de Estadística en provincias. Lo qué 
seavisa á los interesados para su conoci
miento. 

C.OMI»IO\ P R O V I N C I A L DE ESTADÍSTICA. 

Numeración de casas u rotulación de ca-
II rs. 

La Junta general de Estadística, á 
quien se consultaron varias dudas que se 
ocurrían al llevar á efecto el estado nú-
ineru \ de la Real orden de 24 de febre
ro de 18(30, relativa á la numeración de 
casas y rotulación de calles, ha acorda
do en 50 del mes anterior que cuando en 
ios referidos estados no puedan ser ins
critas bajo los epígrafes que contiene al
gunas cantidades cuyo destino sea de ín
dole especial ó no concreta en aquellos, 
deben consignarse numéricamente por no
tas puestas al pie de los referidos estados, 
álin deque enlodo caso y a falla de otras 
aplicaciones provechosas puedan servir 
de comprobante con los hechos que apare
cen registrados en el nuevo nomenclátor. 

Lo que se pone en conocimiento de los 
seftores Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia, para los efectos consiguientes. 

Madrid •> de julio de \§{>J —El Pre-
denle, el Conde de Ezpelela.—El secre
tario de la Comisión provincial, Juan An
tonio Disdier. 

G O B I E R N O l)E LA P R O V I N C I A DE M A D R I U . 

Secretaria. — Negociado 2.°—Ayun
tamientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
ta servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Serranillos, dolada con el 
sueldo anual de 3000 rs., pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de auuclla municipalidad, dentro 
del termino tle un mes, que empezará á 
contarse desde el dia q u e se publique 
el presente anuncio en la Gacela, en la 
inteligencia de quesera preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de oc
tubre de 1855. 

Madrid 5 de julio de 1865.—Conde 
de Ezpelela. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.°— 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins

pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de.mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Francisco 
Yilamea, desertor del regimiento cazado
res de Alcántara, cuyas señas se espresan 
ácontinuación, debiendo darme conoci
miento de este servicio. 

Madrid 7* de julio de ,1865.—Conde 
de Ezpelela. 

Estatura5pies, 11 pnlgadas,! 1 lineas; 
pelo y cejas enlrerojo; ojos pardos; nariz 
regular: barba naciente: 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y 
demás dependientes de mi atiloriddd, pro
cederán a la busca y captura de Alonso 
Martínez García, desertor del batallón ca
zadores de Llerena, natural de Albacete é 
hijo de José y María, coyas senas se es-
presán á continuación, debiendo darme 
conocimiento de esle servicio. 

Madrid 5 de julio de 1865.—Conde 
de Ezpelela. 

Pelo y cejas negros; ojos id.; boca 
regular; barba poca. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y capturado Agapilode la Hi
guera, natural de Aranjuez, hijo de Fran
cisco y Teresa Escobar, desertor del ba
tallón cazadores de Llerena, cuyas senas 
se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de esle sen icio. 

Madrid 5 de julio de 1865.—Conde 
de Ezpelela. 

Pelo y cejas negros; ojos pardos; nariz 
regular; "barba ninguna. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura do José t e r 
ror y Más, natural de Palma (Baleares) 
hijo de Francisco y Gabriela, desertor del 
batallón cazadores de Arapiles, cuyas se
nas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 5 de julio de 1865.—Conde 
de Ezpelela. 

Pelo y cejas castaños; ojos melados; 
nariz regular; boca regular; barba po
blada. 
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T E U M r . ' A C Ó N DEL, S E R V I C I O . 

Persona 

<fue pres tó el servicio 

Simón García, 
(dora 
Me'n 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 4 
ídem 
I-i in 
ídem 
! I< ir. 
í de m 
I J e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ideiu 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
!.l"íl! 
ídem -
ídem 
ídem 
í de m 
Mem 
í d e m . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
í d e m 
I tora 
ídem 
ídem 
ltl"l!l 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
í de m 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Carros ídem Caba l le -
de de d o i rías m a 

0.1 Hora. • Mes. Año bueyes muías yores . 

. 8 6 Enero . 1803 » 2 
8 8 i d . id. 1 9 
8 3 id. id. • i 1 

8 1 » id. id. 0 » 9 

9 i 4 id. id. '» » 9 
8 1 6 i d . id. 1 f 9 
9 i 7 id . id » i 9 

8 1 í ¡ J . ra. » » n 
7 3 3 id id. . » i 9 
8 2 « i d . id " 0 9 » 
7 i 7 id . id 0 i • 

1 i d . id. 9 9 9 
8 3 F e b r e . 0 (d . 9 n 9 
7 * id . id. II » 
7 * id . id t i » 
8 5 ¡d. U . 9 9 9 
8 9 id . id. » 9 9 
8 fl 0 id. i 1. 9 • 9 tí 
7 1 J id. id . 0 I 0 
7 1 ; ¡.i. id. 0 9 9 
7 i 4 id; id. ». i » 
7 1 i id . ¡d. » 9 >> * 

7 t t> id. id . l> 1 tí 
7 i 8 id . id. * 0 n 
8 2 0 id . ' i.l. 9 tí 
8 ¿ 1 i d . :d. » 9. 9 
8 2 J id. id . o 9 9 
8 l 4 id. id. » 9 t 
8 . 2 5 id. id \ 9 
9 2 5 id. id n 9 9 
8 2 ' id . id. » 9 9 
7 í 8 id. id. » \ tí 
8 i " Marzo. id 9 ' » 
8 i id. id. » tí 2 
7 4 id . id. » i 9 
8 5 id . id. » 9 9 

10 5 id. id. » » 1 
8 S id . ¡1 . )> 9 9 
8 8 id . i l . 9 tí 0 

10 í Id. id. i 9 -
8 1 i id . i l » 9 p 
7 1 1 i.!. id. » i 9 
8 1 » id . id. » tí t 
8 1 
& i * 

» id. 
1 . 4 

id. 
: i » 9 9 

M 

O 1 i d . » tí 7 fj i id. id. a 1 » 
8 H > id. id. » » 0 
8 . 2( ) id . id. » 9 9 

7 i id . id. 9 » 8 21 id. id. o I 9 
8 1 id. id . » 9 9 

8 ¿i 1 id . id. » tí 2 
9 2 ! 1 id. id. » 9 0 
8 i id. id • 1 9" 
9 tí > id. Id . » 9 9 

8 r id. i d . 9 9 9 
7 ti i id. id. 9 1 9 

8 " i.l. id O tí 9 
8 M > id . id » 9 f 
8 31 id. id » i » 

10 a Enero . id » » 9 
( 0 3 id. id. ' 9 9 » 
10 13 id . i d . 9 9 1 " 

9 17 id. id . 9 9 2 
9 Í C i d . . id. tí » u 
0 21 id . id. V 9 » 1 I 

Id. .i e i 
ñores . 

1 
3 
2 
» 
l 
i 
5 
9 
3 
» 
» 
i 
5 
1 
» 
2 
» 
i 
i 
n 
3 
3 
n 
i 
9 
i 
1 
» 
6 

I 
1 
4 
0 

1 
2 
i 
n 
I 
5 
1 
0 

1 
4 
i) 

1 
4 
» 
4 
3 
3 
2 
4 
i 

Convenza 
el 

servicio en 

P io lo , 
id; 
id. 
id. 
id, 
id . 
id. 

• id. 
id. 
i d . 
id. 
i l 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id: 
id . 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 

de Velasco, 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 

Prrsona á quien se presta. 

Fernando Fe rnandez y o t ros 
Pedro de la Casa y o t ro 
Patricia Hoya y o t ros . . 
Marta Barrajos y ot ros . . 
Damián Amos y. P é r e z . . 
Eugenio Mandiarios y otros 

[Cinco soidados. . . . 
Jul ián H ..sillos y o t ros . . 
José Megía y o t r o s . . . . 
Dámaso Antonio D jon y ot ros 
Manuel Vivas y o t ros . . . 
José María Fe rnandez Nunco 
Pedro Fernandez y o t ros , 
[losé Rufo Patencia . . 
Auloiiio,Gonzalez y otros 
María Miguel 
Juan Podro Igavon. . . 
Leona Guedo y Arnet y otro 
Pablo Abades y otros*. . 
José Alvarez y o í ros . 
Agustín LandAyra y o t ros . 
Fr. ne seo F igueras . . . 
Mari no Zapatero y o t ros . 
B-sitio Gómez. . . . 
Fe rnando Sánchez y oí ros . 
José Valdés. . . . % 
J o 4 Anlon '0 Pé rez . . . 
Bartulóme Mar t í nez . . . 
Mariano Or tega y o t ros . 
Ma'gari ta H ruandez . . 
be rnando C a s t r o . . . . 
Lorenzo Rico y o t ro . 
I g u a c o Chozas y o t ros . 
Joaquín Garr do y o t ros . 
T u n i d a d R o d r g u - z . . . 
Librada Pr ie to . . . . 
Camilo Rodr íguez . . . 
Domiiiíano B.ullo. . . 
Mariano Morado. . . . 
Isidoro Bar n y o t ros . . 
Josefa Casiano y o t ros . . 
Guil lermo López y ¿ t r o s . 
Juan Gómez Camacho . . 
Jo te Guil lerm > y Gas. . 
F ranc seo Ramírez y otros. 
Antonio Tr in idad García . 
José Vázquez . . . . 
Pió Aguilera y o t ro . . . 
i .uis López y i t ros. • . 
Muría Ru¡z y o t r o . . . 

sé Abad Á l e v a . . . . 
Santos Llana y o t ros . . 
A n t o n o Porti l la. . . . 
Francisca Naninjo y o í ros . 
Ramón Pqns 
Josefa López y o t r o s . . 
Ángel Rojas y o t r o j -
ÜLI i . ing ' i Garc ía . . . ' 
Jul a n Camacho y otros , 

acio Izquierdo. . . 
Guardia civil 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cuerpo á que pe r t enece . 

P resos . 
» 

Ídem 
9 

... , 4 9 — — 
9 

Fijo de Ceu ta . 

Soldados 
9 

ídem 
E n Fe r ina . 

Soldados, 
ídem 

Presos . 
Enfermo. 

9 
0 

Soldados. 
0 

Enfermo. 
Soldados. 

Presos . 

» 
» 

Cazadores de Baza. 

Presos . 

Enfermo, 
ídem 

Pobres , 
ídem 

Enfermo. 
P resos . 

Enfermo. 
Enfermo. 
Enfermo. 

Presos . 
Fijo de C e u t a . 

En t e n no. 
8 
» 

Para conduci r presos , 
ídem 
ídem 
ídem 

. ídem 
ídem 

PASAPORTE. 

FECHAS. 

Pun to d e la — 
Mes. espedicioD. Autor idad. 5 ' Mes. Año 

Sevilla. Gobernador . 14 .Vobro. 186:2 
Madrid. ídem 2 Enero . 1 8 6 3 

Sevilla. ídem 2 i.l. id. 
C¡ud*d>lleal Ídem 2(1 Dielire. i8:U' 

C o r u ñ a . Capi tán g e R c r u l . 18 N o b r e . i d . 

Albacete. Gol e rnador . 20 Dicbre. id. 
id Coruña . Capitán genera l . 21 Nobre , 
id. 
id 

J a é n , Gobernador . u id. i d . . 

Madrid. Ídem 19 E n e r o . iSrjJ 
Cádiz . Ídem 1 • Dicbre . 1862 

A t i l a . ídem 17 Enero . I8S3 
Córdoba. 1 lera 'i id . i d . 

ídem ídem 10 id. id. 
[ Toledo. Idoin 26 id. i l . 

id. Madrid Capitán genera l id. 
i l . 
id. 

Sevilla. Junta-de caridad Í8 Dicbre. 1 8 6 2 

Pédroíicra. Alcalde cons t i t II Enero 1*03 
QdtÁlanar Iderrj i«.i Td. i d . 

Alcalá. ídem t» i d . i d . 

Valladotid. Capi tán genera'.. 19 id 
i.l 

id. 
ídem ídem »8 

id 
i.l id 

Sevil la . Gubi-ruador. IB Nobie . . 8 6 2 
Navar ra . ídem 31 O c t u b . i d . 

Cá i/.. Ídem 11 Nobre . id 
Cartagena. Alcalde coustí l Enero . 1863 

C a d : z . Gobernador . i .i i d . ¡d. 
Sevilla. J u n t a de C a r i d a d . i» id. id 

id. Cádiz . G o b - m a d o r . id . 
id 
id. 

Burgos . Capi ian general id . i d . 
id. Madrid. Goberua io r . 'A Krbre. ft 

i d . 
id. 

C.MJtl. Ídem M.-vo. id . 
Ifodri i. Capitán general i3 F e b r e . 0 id. 
Cádiz. Gobernador ! í Enero . id 

Lillo. Juzgado. i F fb re . ' l<! 
Madrid. Gobernador . l(\ id. id 

Car tagena . ídem ít Enero id 

Madrid. Capitán genera l . 0 " tí. 

i d . Sevilla. Alcalde const i t . 10 F e b r e , 0 

" tí. 

i d . 

Elda . I J em .'(. Id. I.í. 
Gerona Gobernador . Dicbre. 1862 
Cácercs . Klein • Febre 0 1863 
Madrid. Capitán general id id . 

ídem Goberna (or id. id-
Sevil la . Idern • " id. id 

Cartagena. Ídem 3 id. i 1 
Toledo. ídem (i Dicbre 1862 
Sevilla. Alcalde const i t 3 id . id. 

Cíempoz*. ídem i 9 9 
P . ° I - a l K l l I . C t e . mil i tar . 9 » 

Madrid. Alcalde c o r r g r i». F e b r e . 0 1 8 6 3 

Iderh Gobernad,; ; . 1 9 id. il. 
Cádiz . Idain I ! id. id . 

Madrid. Alcalde co r r ea r . 2.1 Marzo. id. 
P u r c h e n a . Alcalde constit 2> Nobre; 1*02 
Madrid. Alcalde correg i A Marzo 1 8 6 3 

S-villa. Gobernador . a FKbro.* id. 
Burgos . Capitán genera l . 11 id. id. 
Sevil la. Gobernador . 3 ¡d. i d . 

Ciudad Real ídem in id. id. 
Burgos . Capitán genera l . i». Id 

Dicbre . 
id . 

Toledo. Gobernador . 30 
Id 

Dicbre . 1862 
Madrid. Alcalde co r reg r . 20 i d . i i. 
Toledo . Gobernador . Enera. »863 
Murc ia . ídem 20 Di.-bre. 1862 
Toledo. Ídem ' i E n e r j . 1863 
Roda. Alcalde cons t i t . ^ 9 Dicbre . 1862! 

Procede 
el asist ido 

de 

Aranjuez . 
Getafe. 

Aranjuez. 
ídem 

Getafe . 
A raí J u e z . 

Getafe. 
Aranjuez . 

Getafe . 
Aran juez . 

Getafe. 
Aranjuez . 

ídem 
Getafe . 
Getafe. 

Aranjuez. 
U •• ii; 
Mem 

Getafe. 
ídem 
ídem 

Aranjuez 
Getafe. 

Aranjuez. 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Getafo. 
ídem 

Aranjuez. 
Getafe . 

Aranjuez . 
ídem 

Getafe. 
Aranjuez . 

» 
Aranjuez , 

Id m 
Getafe . 

» 
Idern 
ld.*m 

Aranjuez . 
ídem 

Getafe. 
Aranjuez. 

ídem 
Gota fe. 

ídem 
ídem 

Aran ju i z . 
Getafe. 

ídem 
ídem 

Aranjuez . 
Gelafe . 

Aranjuez . 
Idi*m 

Getafe. 
Tole ilo. 
Gelafe. 
Toledo . 
Getafo. 
Toledo. 
Gelafe. 

P o . l d o en 
que se 

t e rminó el 
servicio. 

Getafe . 
Arí.iiju »z. 

Getafe. 
Ídem 

Aranjuez . 
Getafe. 

Ar.iiijiie/.. 
Getafe. 

Aranjuez 
Getafe. 

Aranjuez . 
Getafe. 
ídem 

Aranjuez. 
I d e n 

Getafe. 
Ídem 
Ídem 

Aranjuez. 
Ídem 
ídem . 

Gelafe. 
Aranjuez. 

Gotafe. 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 

A r m j u c z 
ídem 

Getafe. 
Aranjuez 

Gelafe. 
ídem 

Aranjuez . 
Ge ta f e . 

Aranjuez . 
Gcinfe. 

liieoí 
Aranjuez 

í d e m : 
ídem 
ídem 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

tí» 
I 0 N GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

,;r,„d do lo dispuesto por Real ór-
t D - le enero ú lim >, esta Dirección 

^ ,a. I*señalado el día 1S del próximo 
-r t>ii''' ' : i 1 ".jj.rtihre, á las doco de su tnaftaña, 
9¿ Ladjudicación en púhlica subasta 

trozo de carretela ríe pri-
í K "i MI de Aloolea del Pinar á Tarrago-
^¿¿prendido en la | provincia de Te-
^£ntre el cdmiiu viejo di Aicmiz y tas 
roel c" ^ a | . . n , | : i , í M i y o presupuesto ascien-

l l i n ; 1 de Ó5:..988 rs. 28 cents. 
<i .' " ..un t̂a se eelebr i r i en los términos 

1 : - - la instrucción de 48 á'. mar-
asta corte ante la D.rec.ion 

3Yde0nras P u , ) , i ' ' a s » situada en el ^ i , i; 
- ' „. ocupa el Ministerio de Fomen 
, 0° ',„ Teruel ante el Gobernador de la 

Leía; hallándose en ambos punns de 
' iliestó. p* r ; l conocimiento del público, 
SSffsapuesto, condiciones y planos cor-
l í .fl li*" l e s- . . I is proposiciones se presentaran en 

; «os cerra lo-, arreglándose exactamen-
¡?'.,"¡,'(||iiiito múdelo, y la canti.lad que lia 
tfconsigparse previamente como garantía 
¡L lomar parte en esta subasta* será de 
16OM I S - V D * , j n m n e r 0 0 acciones de ca-
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica»1 lipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
a u . f | l o unieren al de su cotización en 
la BoU'< el di a anterior al fijado para la 
súbala;debiendoacompañarsc ácada plie
go el documento- que acredite haber reali-
tado ci depósito del modo que previene la 
referida imtruccion. 

Ei, el caso deque resujtasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre s u s autores, una segunda lici-
lacion abierta en los términos prescritos 
porla cilada instrucción*, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 4000 rs., que
dando tos demás á voluntad de los licita-
dores, ii upre que no bajen de 400 rs. 

v,: id 20 de jimio de 4865.—El Di
rector general de Obras públicas, Turnas 
«te Ibairola. 

Modelo de proposición. 
Don N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con 
fecha 20 Je junio último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta <!e las obras de 
un trozo de la carretera de primer Orden 
MAlcolea del Pinar á Tarragona, com
prendido en la provincia de Teruel, entre 
el camino viejo de Aleuñiz y las eras de 
Wanda, se compromete á* tomar á su 
wrgo la construcción délas mismas, con es 
'ficta sujeción á los espivsado3 requisitos 
ycoi i i | i a o n e s > p 0 r | a cantidad de 

(Aipii la proposición que se h a g í , a d -
oiUeiidn ó mejorando lis t y llanamente el 
l'ljOlijado; pero a.lvirtiendo que*será des-
ecüa.la todi p r e p u e s t a etique n > s e es-
P«se determinadam«nte la cantidad, e s 

to en leu-;,, p<.r la que se compromete 
Pr«>|>i'n.:n: á 1H ejecución de las ub.'us.) 

Fecliayfir.ua del proponen!-. 

En virtud de lo dispuesto par Re.il ór-
w»d¿23 de diciembre de 1862. <sta Di
cción general ha señalado el día 23 del 
!""\i'uo -jes de setiembre, á l a s doce de 
* 'wñYtna, para la adjudicación en públi-
* subasta de las obras fie bi s ccion de 
petera , j e Bilmonte á Coinellana, que 
,0r'"a j.art.: de la de teicer orden de B d -
m o n t« á Grillero por Con-llana, cuyo 
^««puesto asciende á 2.268.467 réafes 

ta subasta se celebrará cu ios términos 
pptilHitópúr'lainstrucción clú f8dumar-
^ de 48?>2, ,MI esta corle tírfté la D i r e r r c í r i r i 
P'!ral"d<: Obras públicas simada en el 
°cal MUO ocupa el Ministerio de F mentó, 
| en Oviéio ante el señor Gobernador do 
^Provinci,̂  dallándose en ambos puntos de 

*'»ll<:ato pura conocimiento del público el 
^ ^ l o . c o n d i ' 

las 

mar parteen esta subasta serado 4 43.400 rs., 
en dinero ó acciones de caminos ó bien en 
efectos de la D uida pública ni t i o o que le» 
está asignado por las respectivas diiposicio 
nea vigentes, y en los que no lo tuvieren a 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, debiendo acomp i 
fiarse á cada pliego el documento queacre^-
díte haber realizado el depósito del modo 
q ie previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó ma*. 
proposiciones ¡¡males se celebrará fintea 
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 2000 rs., que
dando las de ñas á vo untad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 1000 rs. 

Madrid 22 le junio de 4863.—El Direc
tor general de Obras públicas, Tomas de 
1 barróla.' 

Modelo de proposición. 

D. N. N. f vecino de 
enterado del anuncio publicado con lecha 
22 de junio último y de las condicione*» y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
sección de carretera de Bdmonte áCorne-
llana que forma parle de la de tercer orden 
de Bidmoute a Cudiilero por C O M Í . • l i m a , 
se compromete á tora ir á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(A.qul la proposición qne se haga, ad
mitiendo ó mejorando lis» y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Fech:'. y firma del proponente. 

]• a u u a c«>¡ r o ¿ -

8 0 i C e r r a d P ° s , c i o n * s Presentarán e n p l i e ¡ le 
^ t Ú o J S V " l r r e « l á n d u s e e x a c t a m e n t e al i d t 
"^rsen' • V 1 0 » y l a c - t „ t ¡ d . 1 d q u e ha d e c o n - m 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 2 de enero de 1862, esta Direccfion 
general ha señalado el dia 23 del próximo 
mesde setiembre, á las doce de la mañana, 
parala adjudicacióneupública subasta de 
las obras de la seccióndecarratera de Sima 
á Pola de L iviana, que forma parte de la 
de tercer orden de Oviedo a Pola de La-
viana por Sama, cuyo presupuesto ascien-. 
dea 1.860.424 rs. 7 cents. , 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 do mar
zo de 4832, en esla corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
iocal que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Oviedo ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y p ianos cor-
respondieules. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
pira tomar páfte en esta subasta será de 
93.000 rs., eu dinero ó aficiones de cami
nos, ó bien en electos déla Deuda públi
ca al tipo que les está* asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas 
la; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

Eu e! caso de que resultasen dos ó mas 
proposieiones iguales se celebrará, única
mente entre sos autores, una segunda lici 
tacion abierta en los términos prescrito 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 rs., que
dando las «lemas a v.duntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 4000 rs. 

Madrid 22 de jnuio de 4863.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad-
nitie ido ó mejorando lisa y llanamente el 
tip) fijado; pero advírliendo quesera des
echada to la propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
pínente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de 20 de noviembre de 1861, esta Direc
ción general ha señalado ol d i a 48 del pró
ximo mes de setiembre, a las doc> d su 
mañana, para la adjndícacoo en pública 
s u b a s t a de l a s o b r a s d e loa trozos 8.°, 9.°, 
10, 44, y 42 de la carretera de segu ido o r 
den A<i üil idrid á Irun á Peñafi I p i r R o a , en 
la provincia de Burgos, cuyo presupuesto 
asciende con el adicional n ' ira mayor ancho 
de la citada linea, á 4.047.572 rs. 3 cénis. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos pir la instrucción de 48 de 
marzo de 4852, eu esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento y eu Burgos ante el Gobernador 
de la provincia; bailándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Lis proposiciones se presentarán e.i plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
aljuntom ¡délo y lacuuidad que ha de con
signarse previamente como garaulia para lo
mar parteen esta subasta será de 32.000 rs., 
endinerj ó acciones de caminos ó bii-n en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su C J ti ¿ación en la Brisa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autoras una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la <atada instrucción; siendo la primera me
jora por lo menos de 2 ¡00 rs., quedando las 
demás á voluntad de l>s lidiadores, siem
pre que no bajen de 4000. 

Madrid 20 de junio de 4863.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. vecino de 

Modelo de ])roposicion. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
20 de junio último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de secundo*orden de la de 
Madrid á Irun á Peñafiel por Roa, en la 
provineia de Burgos, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui I i proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo quesera des
echada toda propuesta no que no esprese de
termina lamente la cantidad, escrita en le-

'tra, por la que secoaipromele el prop men -
te á la ejocucion de las obr^s.) 

Fecha y firma del proponente. 

pliego de condiciones y un egemplar de 
cada claso de las obras citadas, en la 
comisaria intervención d;»l establecimien
to, lodos los dias no festivos, de diez á 
cuatro de la tardo. 

Pliego de condiciones. 

i .* Para ser admilido en licitación ha
brá (itie presentar el dncumanio queacrc-
dite habor hecho en la caja del estableci
miento, el depósito de 50 \ rs. vn. ó sea el 
2 por 100 del tolal importe en metálico, 
quedan lo dicho depósito como garantía 
hasla la finalización de la venta y devol
viéndose en el aclo los suyos respecti
vos á aquellos á quienes no corresponda 
parle en la adjudicación, 

2." Las proposiciones se harán por 
el número tolal de egemplares citados ó 
por el que convenga al proponenle, sien
do I s precios minimosbajo los cuales no 
se admitirá posturas, los de 40 rs. cada 
egemplar del «Tratado de pólvora» y 50 
reales el déla «Metalurgiadehierro». 

3.° A igualdad de precios será pre
ferida la proposición que abrace mayor 
número de egemplares, y en igualdad de 
circunslancias se abrirá una puja que 
durará un cuarto de hora cnlre los auto
res de proposiciones iguales, debiendo ser 
las pujas de 50 cents, al menos por cada 
egemplar. 

4.a La adjudicación no tendrá efecto 
hasta obtener aprobación de la supe
rioridad; la que una vez obtenida, se co
municará á los rematantes para que en 
los ocho dias siguientes, hagan efectivo, 
en la caja del establecimiento el lotaí 
importe de sus proposiciones y con el do
cumento que lo juslifiqne, seles hará en
trega de los egemplares que les corres
pondan; advirliendo que perderán sus 
depósitos, si no se presentan á hacer el 
pago. 

5 . a Para cuantas indicaciones y dudas 
puedan ocurrir en la venta, estarán su
jetos los rematantes á las prescripciones 
del Real decreto de 27 de febrero de 1852 
é Instrucción de 3 de junio del mismo 
año sobre contratos públicos. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de , que 
vive , visto el anuncio y 
pliego de condiciones inserto en la Ga
cela de , bajo la lianza que 
tiene en depósito, se cómpremete á to
mar egemplares del «Tratado de 
pólvora» á rs. vn. y de la «Me
talurgia de hierro» á rs. vn. Madrid 
de de 4863. - (Firma). 

Notas. No se admitirá ningunaque 
por lo menos no cubra el tipo. 

Todas las cantidades se espresarán 
con letra. 

Madrid 27 de junio de 1805.—El 
Coronel Director accidental. 

ARTILLERÍA. 

FÁBRICA NACIONAL DFX SKLLO. 

• f ' V V I H V V* V 

Bnierado del anuncio publi
cado con fecha 22 de junio último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subas-
la. de lui obras de la se cion de carretera 
de Samaá Pola de Liviana, que formapar-

deln <le tercer orden fie Oviedo á Pola 
de Laviana porSama, se compromete á to-

P f é v h T O E N T R ^ " T ^ ; " ' ; : u mar á tm cargo la construcción de | t t * 
'"•rnmogflrantiApartto- mismas, con estríela sujeción a ros espíe-

Maestranza de Madrid.—Anuncio. 

Autorizada la Junta económica de 
esta Maestranza por Real orden de 22 
de diciembre de 4862, para la venia en 
pública licitación de 505 egemplares tle 
la obra titulada «Tratado de pólvora,»» 
escrita por don Claudio Frasno y don 
Joaquín Bóuligni, y 436 de la «Metalurgia 
del hierro», escrita por don Macario Ar-
naiz, se anuncia ai p u b l i c o , que el acto 
tendrá lugar á los oO días de inserto es
te anuncio en la Gaceta de Madrid, ó un 
dia después si este fuere festivo, ante es
ta Junta económica, en el local ordinario 
de las sesiones, ú las diez de la mañana, 
estando de manifiesto desde esta fecha el 

Pliego de condiciones para la venta en 
pública subasta del papel inútil existen
te en los almacenes de esta Fábrica. 

4.° La Hacienda pública enajena por 
medio dé pública licitación el papel in
útil procedentede los sobrantes de las pro
visiones de años anteriores, como son pa
garés de bienes nacionales, documentos 
de vigilancia, libranzas, documentos de 
giro, mullas, reinlegros, matrículas y 
aduanas, culculándose aproximadamente 
su peso en 600 arrobas. 

i. Las proposiciones para esta su
basta se presentarán en pliegos cerrados, 
literalmente arreglados al modelo que se 
insertará en este pliego, debiendo llenar 
las cantidades que quedan en blanco de 
letra y no de guarismo, autorizada con 
la firma del que las haga; en la inteligen
cia de que cualquiera proposición que n a 

http://Fecliayfir.ua
http://Re.il
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marque lileralmenle cj precio, quedará 
desechada. 

5.* Para hacer postura se consignará 
por el proponenlc en la Caja [¡federal de 
Depósitos la cantidad de 1000 r<., cuyo 
recibo ha de acompañar al pliego en que 

iga la proposición. Dicho deposito se 
devolverá ¡i todos aquellos cuyas postu
ras i'o diesen admisibles, reservándose I«l 
del rematante r o m o lianza al cuinjiütnií'ii-
lo del contrato. 

4.* Queda obligado el remátente & 
satisfacer el importe del papel en la Te
sorería de Hacienda pública dentro de 
los ocho dias siguientes al de la aproba
ción de la subasla por el (¡obiernode S. M. 

>. Solo se admitirán proposiciones 
por la totalidad de las 000 arrobas de 
papel agüe se contrae este pliego. 

6. n El mencionado papo] será entrar 
gado al rematante en esta Fabrica, pr.ósia 
la presentación de la carta de pago que 
acredite haber satisfecho el total impor
te di- éli 

7 / Serán de cuenta del rematante los 
gastos de subasta', los de conducción del 
papel fuera de ia lúbrica y por estecon-

• cepto lodos los que se originen. 
8. a Para los afeólas de este contrato 

se entienden renunciados lodos los fueros 
v privilegios particulares, incluso el de 
eslranjería. obligue.lose el rematante á 
responder de cualquier falta de lo esti
pulado, cuya responsabilidad se les exi
girá por la via deapremio y procedimien
to administraliao, con sujeción á lo que 
dispone el arl. II de la ley de contabili
dad: Si el rematante no satisfaciese el 
importe del papel en el término que se 
señala, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio suvo, siendo la ciu.>r-
ouencia de este hecho el (pie se. celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo, satisfaciendo 
aquel los perjuicios (pie hubiese recibido 
el listado por la demora del servicio, y 
reteniéndosele la garantía de la subasla 
para cubrir eslas responsabilidades y las 
problables. secuestrándole al efecto los 
bienes si aquelia no alcanzase. 

9 . a El aclo de la subasta será en un 
todo conforme á lo prevenido en el ar
tículo U de la citada instrucción. 

10. La subasla se verificará en esta 
Fábrica el dia 15 de julio próximo, pre
vios los correspondientes anuncios en la 
Gaceta) Mario y Boletín Qflétai de la 
provincia, presidiéndola el Administrador 
Gefe, Inspector, y en unión del Escribano 
de Hacienda. 

11. El acto dará principio á las doce 
del dia, recibiéndose las proposiciones \ 
numerándolas por el orden que 80 preseih 
ten. A las doce y media s<> abrirán los 

Eliegos, admitiéndoseila p ropos ic ión mas 
eneficiora para la Hacienda. 

12. En el caso de haber dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se abrirá por tér
mino de un cuarto de hora una licitación 
verbal entre los (¡ríñanles de aquellas, 
adjudicándose por último á la que resul
tare mas BENEFICIOSA, y en su defecto á 
la que hubiese sido presentada con ante
rioridad. 

15. No se admitirá proposición que 
no cubra el tipo de 24 rs. cada arrobado 
papel,*que es el tipo que se señala á la 
alza. 

14. La adjudicación detinilivano ten
drá efeoto sin la aprobación del (¡obierno 
de S. ÍM. 

Modelo ((e proposición. 

Don N. N., vecino de ,que vive 
calle de número , cuarto , oue 
reúne las circunstancias que exige la ley 
para representar en aclo público, ente
rado del anuncio publicado en la ó decía 
correspondiente al dia para la venia 
en pública subasta en la Fábrica Nacio
nal del Sello del papel inútil taladrado, 
se comprometeá satisfacer reales 
céntimos por cada arroba del menciona
do papel, á ouyo efecto acompaña adjun-

^ e l recibo que acredita la entrega de 
1000 rs. en la Caja general de Depó
sitos. 1 

(Focha y ürraá del licitiidor.) 
( Madrid 27 de junio do luí;:*..—E 

Administrador (¡efe, Julián de Irqúiola. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juzyudode primera instancia del par
tido (te Mcalá de Henares. 

Don Mariano Martin, Notario del Ilustre 
colegiodel territorio de la Excma. Au
diencia de Madrid, y Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de llenares. 

Doyfé: Que en esle, dicho Juzgado y 
por la escribanía demicargo, se ha segui
do espediente á instancia de Isidro Cano, 
vecino de la villa de Valdilecha, sobre 
que se le declarase pobre, el cual se ha 
seguido por los trámites de la ley, y lis
iando concluso, sé ha dictado la .senten
cia que su tenor y el de su publicación, 
es el siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
del lenaro. a ' u l e mayo de 18(55: 

Visto por el seúoi Juez de primera 
instancia, estos autos promovidos por Isi
dro Cano, vecino de Valdilecha, para que 
se le declare pobre para litigar con Félix 
Torres, en ios que también ha sido parle el 
Promotor fiscal. 

Resultando de la prueba practicada á 
instancia de Isidro Cano, que este no tie
ne bienes y que los 54 rs. y 2 cents que 
paga de.contribución, son por los bienes 
de su hija casada, en cuya compañía 
vive. 

Considerando (pie por esta razón se 
baila comprendido en el art. 182 déla 
ley de enjuiciamiento civil: 

Visto lo que se previene en este ar
ticulo, 

Fallo: Oue debo declarar y declaro 
pobre para litigar con Félix Torres al 
citado Isidro Cano, quien disfrutará en 
tal concepto de los beneficios de la ley. 

Asi lo proveo, mando y firmo.—Jus
to Díaz Callo. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué publicada por el señor don Justo Diaz 
Callo, Juez de primera instancia de es
te partido, estando celebrando audiencia 
pública boy dia de la fecha, de que yo 
el Escribano doy fé. 

Alcalá de llenares b' de mayo de 
1865.—Mariano Martin. 

La cual fué notificada al Procurador 
don José Demetrio Callejas, en represen
tación del citado Isidro Cano, val pro
motor iiscal sustituto de isle Juzgado; 
en cuyo estado, á instancia del referido 
Procurador, se ha mandado por auto de 
este dia dar término para la publicación 
de la sentencia en el Ilolettn Oficial, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 1198, 
el cual fué hecho saber. Según que lo re
lacionado mas por menor consta y parece 
de lo obrado y lo inserto corresponde á 
la letra con su original que obra en dicho 
espediente y á que me remito. 

Y para que coi ste en virtud de lo 
mandado, pongo el presente que signo y 
firmo en Alcalá de Henares á 25 de 
mayo del805.—Mariano Martin. 

' ' \ L C I A L D I A - C G 1 1 R K G 1 M I E N T O DE M A D R I D . 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios dé artículos de consumo,-re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
2220 fanegas de trigo. 
2410 arroias de harina de id. 

20.025 arrobas de carbón. 
105 vacas, que componen 3ÍI.SS2 

libras de peso. 

007 carneros, (me hacen 15.504 li
bras de id. 

Precio^ de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

.Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de cordero, do 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á .il cuartos libra. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de G5 á 00 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 5G á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 
Garbanzos, de 54 á 4G rs. arroba, y de 

10 á 10 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 50 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de L O A 19 rs. arroba, y de 7 

á !l cuartos libra. 
Carbón de 7 1 [2 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 60á 62 rs. arroba y de 20 á ±1 

cuartos libra. 
Patatas, de 1|2G á 7 1|2 rs. arroba. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada nueva á 25 rs. fanega, 
ídem añeja, de 24 á 27 id. 
Algarroba, á 45 rs. id. 

Trigo vendido 1546 fanegas. 
Quedan por vender 580 

• Precio máximo... 55 
Ídem mínimo H 
ídem medio 48,52 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de julio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 5 de julio de 1865 á i a s 
tres de la larde. 

i 0 N D O s pÚ b L i c o s . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
sin cupón, publicado, 52-80, 95 c. V 55. 

ídem diferido, sin cupón, id., 18-80: 
á plazo 40-05 Un cor. vol. 

Inscripciones en el Gran libro al 5 
por 100'id., publicado, 48-60. 

Ídem amortizable de primera clase, 
no publicado, 48-60. 

Deuda *de segunda clase, no publica
do, 24-25 d. 

ídem del personal, jd., 24-65. 
Ídem municipal de Sisas del Ayunta

m i e n t o de Madrid, con 2 \\2 de interés 
anual, sin cupón, id., 46-80 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por iOÜde interés anual 
publicado, 91-50. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril «le 1850, dea4000rs. , 6 por 
100 de interés anual, id., 98-10. 

Ídem de á2000rs., ¡d.,98-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , id., 97-50 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 101-50 d. 
ídem d e l . 0 de julio dé 1856, de á 

2000 rs., sin cupón, id., 97 d. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, sin cupón, id., 97 p. 
Ídem del Canal de Isabel 11, de á 

11000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
108-50 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 97ft/. . 

Acciones del Banco de España * 
blicado, 225-25 d. ' a> * 

Wem de la Sociedad Española to* 
cantil é Industrial, id., I40u. ^ 

ídem de la compañía de los fcrro-^. 
riles de Madrid á Zaragoza y Mi^nu 
Ídem, 152 p . ^ 

Obligaciones de la compañía \ 
de Madrid á Zátacoza y Mícariie, Z 
interés de 3 pjJt 100, reembolsantes p¿ 
sorteos, id., 50 d. 

cáelo, 99. 
Ídem del ferro-carril de Valencia i 

Ponferrada, ó sea del Noroeste d e 

paña, id., par. 

c a m b i o s . 

Londres á 90 citas fecha, 90-$ j , 
Varis á 8 dias vista, 5-24 p. 

PARTE XI) OFICIAL 

ANUNCIOS. 

ADMINISTRACIÓN (¡ENKIl.M. DK L.\ KK.U. C A S A 

T PATRIMONIO. 

Se saca á pública subasla el sumi-
nislro de la cebada necesaria parala ma
nutención del ganado de las peales Ca
ballerizas desde el dia I." de agoslo,pr¿-
ximo, basta 51 de julio de. 1864. 

El remate tendrá lugar en esta \ I ¡ -
luinislraeinn general el dia 10 del cor
riente mes, á la U N Í de la tarde;'bajo "i 
pliego de condiciones*<nie se hulla De 
manifiesto en la misma oficina.—197. 

Se saca á pública subasta el suminis
tro de la paja peni xa necesaria para la 
manutención del ganado de las Reales 
Caballerizas deslíe el (lia I.° «le agosto 
próximo hasta 51 de julio de 1861. 

El réntale gemirá lugar en osla Ad
ministración gjine'raj el dia 1 0 ¿el cor
riente mes, á la una de la larde, bajo el 
pliego ile condiciones (pie se baila de 
manifiesto en la misma olicina.—498. 

, A .LOS AYINTA.MIENTOS. 

Ocupado en el mes anterjor <in oirás 
atenciones propias del ejercicio y profe
sión de agente de negocios á que estoy 
dedicado baee ya muchos a ñ o s , veía cier
ta dificultad en lomar á mi cargo la for
mación de algunos repartimieilos y 
•trículas, como lo venia verificando cons
tantemente en otras ocasiones, dirigiendo 
al efecto y previamente el ofrecimiento 
de mis servicios para dicha clase de Ira-
bajos. Vencidas ya las dificultades. W 
creído oportuno ponerlo en couocinúcolo 
de l o s municipios, por si acasojoda via lle
ga á tiempo de (pie pueda auxiliarles en 
los referidos trabajos con la puntualidad, 
esmero y equidad en la retribución de 
que lieüe dadas pruebas su afectís"11"v 

S. S. Q. B. S. M. 

Bordadores 9, tercero. 

EDITOH, I ) . JUAN A K T O S I O . G * « C , A -

ttnp. del mismo, calle del Almiranie, 

MMUillt: 1N<¡3. 


